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1. Objetivo 

Prevenir la infección del torrente sanguíneo asociada a la instalación y manejo del 
Catéter Venoso Central (C.V.C.)   mediante la estandarización del proceso. 

 

2. Alcance 
Se aplicara el siguiente protocolo en: 

• CC Cirugia 
•  CC Medicina 
•  CC Pediatria 
•  CC UTI 
•  CC Gineco obstetra 
• CC URN 
•  CC Pensionado 
•  CC Pabellon 
•  CR Unidad de Emergencia. 

 
3. Documentos relacionados  
• Normas de Procedimientos Invasivos para la Prevención y Control de las IIH y Manual 

de Procedimiento. MINSAL 1989. 
• Consenso de Prevención de Infecciones asociadas a Catéteres Vasculares Centrales. 

Revista Chilena de Infectología. 2003. 
 
4. Responsables   

 
Actividad  Responsable  
Indicación  del procedimiento  Médico Tratante 
Instalación del C.V.C. Médicos UTI, anestesiólogos, cirujanos 

capacitados 
Curación sitio inserción C.V.C, toma de 
muestras del C.V.C., Retiro del C.V.C. 

Enferma - matrona 

Supervisión y cumplimiento de este  
protocolo 

Supervisor/ra CR o CC 
Jefe CR o CC 
Medico IAAS- Enfermera IAAS 

Primera Inducción en Manejo en C.V.C. en  
la unidad 

Supervisor/a CR o CC 

Mantención del C.V.C. de acuerdo a 
protocolo 

Equipo de enfermería 

Indicación diaria por escrito de la  
mantención o  del retiro del C.V.C 

Médico tratante 
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5. Definiciones  
ITS: Infección Torrente Sanguíneo 
 
Catéter Venoso Central (CVC):  acceso venoso instalado por vía central,   cuyo trayecto 
termina en el corazón o cerca de éste en los grandes vasos, con el objetivo de infundir 
fluidos, intercambiar sangre, administrar  medicamentos o monitorizar la hemodinamia.. 

Infección del sitio de inserción:  
• Eritema, induración, mayor sensibilidad y/o exudado en un área de 2 cm en torno 

al punto de exteriorización con o sin identificación de un MO 
• Puede o no haber síntomas de infección como fiebre o pus 
•  Con o sin bacteriemia 

  
Bacteriemia:  es la presencia de bacterias viables en sangre, detectada mediante 
hemocultivo. Puede estar relacionado con: 

• la infusión: Crecimiento del mismo MO en la infusión y HMC periférico sin otra 
fuente de infección. 

• con el catéter: Cuadro clínico de bacteriemia, sin otro foco en el que se aísla el 
mismo MO en HMC simultáneos cuantitativos en una proporción ≥3:1 en las 
muestras extraídas por el catéter respecto a las obtenidas por  venopunción.  

 
Infusión: introducción de líquidos a través del lumen de un vaso sanguíneo. 
 
NTP: Nutrición Parenteral 
 
TPM: técnico paramédico 
 
6. Desarrollo  
Las infecciones asociadas catéteres vasculares son una de las principales causas de 
morbilidad y mortalidad en diferentes países. En Chile, según reporte del año 2011 hubo en 
adultos 926 infecciones en 366.271 días de catéter venoso central (reporte de 44 hospitales) 
y en niños 298 en 97.826 días CVC (reporte de 22 hospitales).  
La tasa de mortalidad es alrededor del 10%. 
Los microorganismos generalmente aislados son Staphylococcus coagulasa negativos, 
Staphylococcus aureus, Bacilos gram negativos aerobios y Candida albicans. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
ndicación C.V.C.   

 

Las vías de colonización de los 
catéteres son: 
-Extraluminal: los microorganismos 
migran desde la piel colonizada, 
desde el sitio de inserción hacia la 
cara externa de los catéteres. 
-Intraluminal: los microorganismos 
migran por vía intraluminal desde las 
conexiones colonizadas o infusiones 
contaminadas. 
-Vía hematógena: desde un foco 
infeccioso distante. 
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6.1 Indicación C.V.C   
• Se indica su uso: 

- Drogas vasoactivas 
- medicamentos irritantes  
- nutrición parenteral central 
- Ausencia de acceso venoso 

• La instalación y retiro de cualquier catéter vascular corresponde a una indicación 
médica que debe quedar registrada en la ficha del paciente. 

• Se utilizará CVC por el mínimo tiempo necesario y será retirado inmediatamente al 
cesar la causa de su indicación. 

 
6.2 Instalación C.V.C. 
• Todos los catéteres vasculares deben ser instalados con técnica aséptica.   
• La instalación de catéteres centrales, se realizará en un recinto cómodo para el 

operador. A nivel local, se autoriza la instalación programada en paciente estable 
en UTI y Pabellon. Solo se autoriza instalación en otras dependencias hospitalarias 
(salas hospitalización, urgencia) frente a una urgencia de riesgo vital (situación 
impostergable que atenta contra la vida del paciente y no permite su traslado a 
dependencia mejor equipadas), situacion en la cual deben mantenerse principios 
de asepsia y seguridad del paciente.  

• Los catéteres centrales deben ser instalados  por médicos capacitados, e idealmente 
instalado en primera intención. 

• El tipo de catéter a utilizar debe estar indicado por el médico tratante del paciente y 
debe considerar el uso y el tiempo aproximado, para que la elección que realice el 
instalador sea la correcta (si utilizará un catéter siliconado, de poliuretano o polivinilo). 

• La instalación de los catéteres centrales debe realizarse con técnica aséptica 
completa, que incluirá operador con mascarilla y gorro, lavado quirúrgico de manos 
con jabón antiséptico, delantal, guantes estériles, campo amplio y con ayudante. 

• Para la instalación de los catéteres centrales debe realizarse una preparación de la 
piel: 

-  Lavado de la piel con agua y solución jabonosa de Clorhexidina gluconato al 2%, 
enjuagar con agua y secar con un apósito o compresa estéril. 

-  Pincelar zona de inserción con tintura Clorhexidina 0.5% con base alcohólica u 
otro antiséptico con base alcohólica. 

- En caso de alergia a la Clorhexidina, utilizar Povidona espumante para el lavado y 
Povidona yodada para la pincelación. 

-  Esperar los tiempos de acción de los antisépticos: 
� 3 minutos para la Clorhexidina 
� 2 minutos para la Povidona Yodada. 

• Se utilizará campo quirúrgico amplio  
• Se preferirá el acceso subclavio  por sobre el  yugular externo, y ambos por sobre 

el femoral.  
• Una vez instalado, se limpiará la piel del sitio de inserción eliminado restos de 

sangre y se cubrirá con gasa estéril o apósito transparente semipermeable. 
• La fijación del catéter deberá ser a la piel para evitar su desplazamiento. 
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• Se recomienda aspirar unos cc de sangre por cada lumen y luego, posterior a la 

instalaciones de las conexiones (alargadores, llaves de tres pasos administrar) 
administrar o flachear unos cc de suero fisiológico 0.9. Evitar el ingreso accidental 
de aire por los lúmenes.  

• El sitio de inserción del catéter siempre deberá estar protegido por una cubierta estéril, 
que sólo será removida por desprendimiento, suciedad o humedad. Si se retira la 
cubierta, deberá existir curación previo a instalación de nuevo apósito indicando fecha 
de la curación y días de invasivo (se considera día 0 día de instalación del C.V.C.) 

• Siempre deberá registrarse la fecha de instalación del catéter cercano al sitio de 
inserción.  

• Cuando la adherencia de la técnica séptica no se pueda asegurar (urgencia vital), 
remplazar el catéter tan pronto como sea posible (antes de 48 horas). 
 
Los criterios de calidad mínimos a cumplir en la in stalación del C.V.C. son: 
1.  El ayudante se lava las manos y prepara material 
2.  El ayudante utiliza gorro y mascarilla 
3.  El operador se lava las manos con técnica quirúrgica  
4.  El operador usa vestuario  estéril 
5. Se efectúa preparación de la piel lavando con clorhexidida jabonosa, 

enjuaga y seca con apósito o compresa estéril 
6.  Pincela sitio de inserción con tintura clorhexidina 0.5% base alcohólica 
7.  Espera tiempo acción de antiséptico antes de instalar campo 
8.  El operador prepara material en un campo amplio y estéril 
9.  El operador realiza el procedimiento idealmente en primera intención 
10.  Se fija catéter a piel 
11.  Se limpian restos de sangre  
12.  Se instalan conexiones  sin contaminar (alargadores, llaves tres pasos) 
13.  Se fija el CVC con cubierta transparente u otra cubierta estéril 
*Los criterios de calidad serán evaluados mediante cumplimiento  de pauta de 
supervisión adjunta en anexo 2 de este protocolo. 
 

6.3 Mantención del CVC 
• Diariamente se evaluará la existencia de la indicación de CVC.  
• Toda manipulación del CVC o circuito se realizará con técnica aséptica y por 

personal profesional capacitado. 
• Se realizará curación cambio del apósito cuando se observe sucio, húmedo o 

visiblemente sucio. 
• Se realizará curación del sitio de inserción si esta con gasa estéril cada 2 días; si 

esta con apósito transparente semipermeable cada 7 días. 
• Se observará el sitio de inserción del catéter en busca de signos de infección: 

enrojecimiento, exudado. 
• La curación se realizará previo lavado de manos con agua y jabón y con técnica 

aséptica. 
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• La administración de medicamentos, fleboclisis, NTP, no debe efectuarse en forma 

directa al lumen del CVC, sino a través al menos de la llave de tres pasos que va 
conectada al alargador y este al lumen del CVC. Se recomienda el uso de válvulas 
anti-reflujo. 

• Se realizará cambio del circuito de infusión cada 72 horas (conexiones, transductores 
y llaves de 3 pasos), si se encuentran limpias. Este cambio será cada 24 horas en 
infusiones de NPT, después de infusiones de sangre o hemoderivados y cada vez 
que se encuentre sangre en el recorrido. 

• Desinfectar con alcohol  70º los accesos o puertos de entrada antes de acceder o 
manipular para reducir la contaminación. 

• Los Matraces de suero para tratamiento de infusión continua o tratamiento deben 
registrar fecha de inicio de infusión con papel engomado u otro sistema (no sobre el 
envase original). 

• No se recomienda utilizar equipos de microgoteo con deposito en terapias de 
pacientes con C.V.C. Preferir matraces de suero individuales de menor volumen para 
preparar medicamentos cuando se requiera volúmenes mayores a 20 cc para 
dilución.  

• Mantener circuito cerrado . No dejar sistemas de flebos vacíos conectados al catéter.  
• Se identificará el uso que se dará a cada uno de los lúmenes: 

- distal: hemoderivados, exámenes de sangre 
- medial: NPT 
- proximal: medicamentos, sueroterapia. 

 En caso de dos lúmenes e indicación NPT, se mantendrá el principio que el lumen 
proximal en para medicamentos o ingreso de suero. 

• Para la toma de muestras venosas a través de C.V.C.: extraer 5cc de sangre y 
eliminar; tomar examen de sangre; flechar con 10 cc de cuero fisiológico. 

• El cambio de CVC se realizará sólo cuando esté indicado y no en plazos establecidos 
(considerar indicación del fabricante). 

• En sospecha de sepsis originada en el CVC, se deberán recolectar muestras según 
métodos indicados (semicuantitativo de MAKI, hemocultivos cuantitativos).  

• Si hay sospecha de infección y el catéter debe ser remplazado, este deberá ocupar un 
sitio de inserción diferente.  

• No se recomienda retirar el C.V.C. solo si hay fiebre. 
• La enfermera deberá evaluar permanentemente el sitio de inserción de los catéteres 

vasculares centrales ante la presencia de algún signo de flebitis o extravasación.  
• Los CVC no deben cambiarse por plazo preestablecidos, sólo se debe indicar su 

cambio cuando se sospecha de infección a causa del catéter, por obstrucción del 
catéter o sospecha de daño del catéter. 

• Se debe realizar vigilancia epidemiológica de infecciones del torrente sanguíneo 
asociadas a los CVC. 

• Mantener siempre las vías limpias. 
• De ser necesario, de acuerdo al riesgo de contaminación, por deambulación del 

paciente u otro, las extensiones del catéter deberán quedar cubiertas para evitar 
manipulación innecesaria, tracción involuntaria, entre otros. 
 



 
 
 
  

Hospital Claudio Vicuña 
Código: GCL 3.3 
Edición: Tercera 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
DE INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN DE SALUD 

EN “INSTALACIÓN Y MANEJO DE CATETER VENOSO 
CENTRAL” 

Página 8 de 12 
Fecha: Marzo 2020 

 
6.3.1 Curación de sitio de inserción y cuidados de enfermería 
• Uso de técnica aséptica 
• Retirar la cubierta con cuidado de no movilizar el catéter. 
• Limpiar con agua estéril o suero fisiológico el sitio de inserción en caso que existe 

abundante restos de materia orgánica. La clorhexidina pierde efectividad frente a la 
materia orgánica. Secar con apósito o gasa estéril antes de pincelar con antiséptico 

• Aplicar antiséptico de Clorhexidina gluconato 0,5% en alcohol 70% alrededor de la 
zona de inserción protegiendo la intersección misma. 

• Limpiar recorrido de vía a distal, unos 10 cm. con desinfectante local: alcohol al 70%. 
• Cubrir con apósito estéril, de preferencia transparente. 
• Registrar sobre tela fecha de curación y días de permanencia del invasivo. 
• Rotular bajadas, cambiar según corresponda. 

Mantener conexiones y vías de infusión limpias, libres de restos de sangre (circuito 
cerrado). 
 
Criterios de calidad en mínimos a cumplir en el man ejo del C.V.C. (cuidados de 
enfermería) son: 
1. Indicación y retiro del C.V.C. por escrito 
2. fecha de curación de la vía cercana al parche estéril 
3. sistema de conexiones con fecha de instalación  
4. sistema de perfusión en circuito cerrado 
5. las conexiones y vías de infusión se encuentran sin restos de sangre 
6. cubierta estéril y transparente 
7. cambio de conexiones y bajadas a las 72 horas.  

*Los criterios de calidad serán evaluados mediante cumplimiento de pauta de 
supervisión adjunta en anexo 1 de este protocolo.  

 
6.3.2 Administración de Nutrición Parenteral Total (NPT) por C.V.C.  
• La bolsa de NPT tienen una duración de 24 horas una vez abierta en condiciones  

ambientales normales. 
• Se debe registrar  en papel engomado sobre él y en terapia de enfermería: fecha, hora 

de inicio de la infusión, volumen a administrar en 24 horas(cc/hora) 
• Si la bolsa no fue administrada en las 24 horas establecidas, esta debe eliminarse por 

riesgo de contaminación. 
• El equipo de fleboclisis debe ser cambiado a diario junto con la bolsa de NPT, 

registrando fecha en llave de infusión o con papel engomado. 
• El equipo de fleboclisis de la nutrición parenteral es de uso exclusivo para esta. 
• Si el circuito de administración de la NPT es contaminado accidentalmente, debe 

eliminarse junto con la alimentación. 
 

6.4 Retiro del C.V.C. 
• El CVC, se retirará por indicación médica y lo retirará la enfermera.  
• Al retirar un CVC, NO se realizará cultivo de la punta salvo frente a la sospecha de 

sepsis o bacteriemia por CVC. 
• Se registrará en hoja de enfermería las características de la piel y la presencia de 

algún exudado. Se cubrirá el sitio con una gasa estéril.  
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7. Criterios de Calidad: se encuentran indicados en el desarrollo del documento. Serán 

evaluados en pautas de supervisión que se encuentran en anexos. 
 
 

8. Flujograma: No aplica  
              

 

9. Distribución  
• Dirección  
• Sub Dirección Médica 
• CC Pabellón  
• CC UTI 
• CC Cirugía  
• CC Medicina 
• CC Pensionado  
• CC Gineco Obstetra 
• CR Urgencia 
• CC URN 
• CC Pediatria 
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10 .Anexos 
      Anexo 1.             “PAUTA DE SUPERVISION “M ANEJO CATETER VENOSO CENTRAL”  

 
 
 

 

Comentarios:__________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________ 

 
 
 

 

 

PROCESO:  :  Cumplimiento de  Criterios mínimos obligatorios en la mantención de la vía venosa 
central 

Nombre y Apellido Observador:  

Nombre y Apellido Paciente :  
Servicio  
Clínico: 

 

Ítems a observar 

Pauta 1  Pauta 2  Pauta 3  

Fecha:  

_______ 

Fecha:  

__________ 

Fecha:  

__________ 

SI NO SI NO SI NO 
1 Indicación y retiro del C.V.C. por escrito       

2 Fecha de Curación de la vía cercana al parche 
estéril. 

      

3 Sistema de conexiones con fecha de instalación       
4 Sistema de perfusión en circuito cerrado       

5 Las conexiones y vías de infusión se encuentran sin 
restos de sangre 

      

6 Cubierta estéril y transparente       

7 Vigencia de conexiones menor a 72 horas (cambio 
cada 72 hrs.) 
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Anexo 2 
 

PAUTA DE SUPERVISION 
INSTALACIÓN DE CVC

 
 
PROCESO:  :  Cumplimiento de  Criterios de Calidad Mínimos obligatorios Instalación CVC 

Nombre y Apellido Observador:  Fecha: 

Nombre y Apellido Paciente :  Servicio  
Clínico:  

 
 
ITEM A OBSERVAR  SI NO 

1. El ayudante se lava las manos y prepara material   
2. El ayudante utiliza gorro y mascarilla   
3. El operador se lava las manos con técnica quirúrgica    
4. El operador usa vestuario  estéril   
5. Se efectúa preparación de la piel lavando con clorhexidida 

jabonosa 2%, enjuaga y seca con apósito o compresa estéril 
  

6. Pincela sitio de inserción con tintura clorhexidina 0.5% con 
base alcohólica 

  

7. Espera tiempo acción de antiséptico antes de instalar campo   
8. El operador prepara material en un campo amplio y estéril   
9. El operador realiza el procedimiento idealmente en primera 

intención 
  

10. Se fija catéter a piel   
11. Se limpian restos de sangre    
12. Se instalan conexiones  sin contaminar (alargadores, llaves 

tres pasos) 
  

13. Se fija el CVC con cubierta transparente u otro   
  
 
COMENTARIOS:……………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………… 
 
CUMPLIMIENTO   SI  

NO  
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11. Formulario de control de cambios 
 

Número de edición  Cambios  Fecha Firma 
    
    
    
    
    
 
 

 


